
Expediente: 783/09
Carátula: SORIA MARIA DEL VALLE Y LIENDRO DAMIAN ESTEBAN C/ G Y H MOTORES S.R.L.Y OTROS S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 21/03/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LTDA., -DEMANDADO/A
20144102887 - LIENDRO, DAMIAN ESTEBAN-ACTOR/A
20144102887 - SORIA, MARIA DEL VALLE-ACTOR/A
90000000000 - RODRIGUEZ, FRANCISCO RICARDO-DEMANDADO/A
90000000000 - G Y H MOTORES S.R.L., -DEMANDADO/A
23270306209 - SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOP. LTDA., -DEMANDADO/A
90000000000 - BER BUS S.R.L., -DEMANDADO/A
90000000000 - MUTUAL RIVADAVIA DE SEG. DEL TRANSPORTE PUBL.PASAJEROS, -TERCERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 783/09

*H102314851221*
H102314851221

JUICIO: SORIA MARIA DEL VALLE Y LIENDRO DAMIAN ESTEBAN c/ G Y H MOTORES
S.R.L.Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

San Miguel de Tucumán, marzo de 2024. Proveyendo el escrito INTERPONGO RECURSO - POR:
PEÑALBA, GONZALO - 12/03/2024 15:52.- Concédase el recurso de apelación interpuesto por
Seguros Bernardino Rivadavia Cooperativa Ltda. De la expresión de agravios, traslado a las partes por
el plazo de DIEZ DIAS. Notifíquese conforme lo disponen los arts. 187 y 199 NCPCC.  GJSG-783/09 FDO.
- JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 20/03/2024

Certificado digital:
CN=DANTUR Jose Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231165569

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
18/06/2025 - 01:51:31


